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PROPUESTA DE ORDEN DEL DIA 

 
 
 
 

TERCER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES. 
 
 

H. "LV" LEGISLATURA.    M-14-SEPTIEMBRE-2004. 
 
 

PROPUESTA DE ORDEN DEL DIA. 
 
 
 
1.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA JUNTA DE ELECCIÓN, Y DEL ACTA 

DE LA SESIÓN SOLEMNE DE APERTURA DEL TERCER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES. 

 
 
2.- INFORME QUE RINDE EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, 

DIPUTADO JOAQUIN HUMBERTO VELA GONZALEZ. 
 
 
3.- ELECCION DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA DE COORDINACION 

POLITICA. 
 

USO DE LA PALABRA POR EL PRESIDENTE ELECTO DE LA JUNTA DE 
COORDINACION POLITICA. 

 
 
4.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
EL PRESIDENTE DE LA H. "LV" LEGISLATURA. 

 
 

DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA. 
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PROTOCOLO DE LA SESION SOLEMNE 

 
 

TERCER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES. 
 
 

H. "LV" LEGISLATURA.     M-14-SEPTIEMBRE-2004. 
 
 

INFORME QUE RINDE EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACION 
POLITICA, DIPUTADO JUAN RODOLFO SANCHEZ GOMEZ. 

 
 
 
1.- HIMNO NACIONAL. 
 
 
2.- USO DE LA PALABRA POR EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACION 
POLITICA, DIPUTADO JUAN RODOLFO SANCHEZ GOMEZ, PARA RENDIR INFORME 
DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR ESE ORGANO DE LA LEGISLATURA 
DURANTE EL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
 
3.- HIMNO DEL ESTADO DE MEXICO. 
 
 
4.- CLAUSURA DE LA SESION. 
 

 

A T E N T A M E N T E 
EL PRESIDENTE DE LA H. "LV" LEGISLATURA. 

 
 

DIP. MARIO SANDOVAL SILVERA. 
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A C T A S 

 
• ACTA DE LA JUNTA DE ELECCION DE LA DIRECTIVA. 
 

“2004. AÑO DEL GENERAL JOSÉ VICENTE VILLADA PEREA” 
 
Acta de la Junta de elección de la directiva de la “LV” Legislatura del Estado de México, 
celebrada el día cinco de septiembre del año dos mil cuatro. 
 

Presidencia del Diputado Joaquín Humberto Vela González 
 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, 
capital del Estado de México, a las trece horas con veinte minutos del día cinco de 
septiembre del año dos mil cuatro, la Presidencia abre la junta de elección, una vez que 
la Secretaría verificó la existencia del quórum. 
 
1.- La Presidencia comunica a la Asamblea que, el propósito de la junta lo constituye la 
elección de los integrantes de la Directiva, en el marco de la apertura del Tercer Período 
Ordinario de Sesiones; por lo tanto, la Presidencia solicita a la Secretaría, disponga lo 
necesario para sustanciar la votación. 
 
Una vez realizada la votación y el cómputo de la misma, la Presidencia declara como 
Presidente al diputado Mario Sandoval Silvera, quien fungirá en el cargo por todo el 
Tercer Período Ordinario de Sesiones; como Vicepresidentes, a los diputados Ricardo 
Aguilar Castillo, José Federico del Valle Miranda; y como Secretarios, a los diputados 
Francisco Javier Viejo Plancarte, Sergio Octavio Germán Olivares y Elena García 
Martínez, quienes fungirán durante el Primer Mes del Período Ordinario; y solicita a la 
Secretaría comunicar la elección de la Directiva al ciudadano Gobernador del Estado, al 
ciudadano Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia, a los Ayuntamientos 
de los Municipios de la Entidad, a las Cámaras del Congreso de la Unión y a las 
Legislaturas de los Estados. 
 
2.- La Presidencia, instruye a la Secretaría, registre la asistencia, comunicando la misma, 
que faltaron con justificación los diputados Cipriano Gutiérrez Vázquez, María Cristina 
Moctezuma Lule, Roberto Liceaga García, Juan Ignacio Samperio Montaño, Francisco 
Javier Viejo Plancarte y Pablo César Vives Chavarría. 
 
3.- Agotado el asunto que motivó la junta, la Presidencia procede a levantarla, siendo las 
trece horas con cincuenta minutos del día de la fecha y solicita a los integrantes de la 
directiva, ocupen su sitial, para dar curso a la Sesión Solemne de Apertura del Tercer 
Período Ordinario de Sesiones. 
 

Diputado Secretario 
 

Armando Javier Enríquez Romo 
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• ACTA DE LA SESION SOLEMNE DE APERTURA DEL TERCER PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES. 
 

“2004. AÑO DEL GENERAL JOSÉ VICENTE VILLADA PEREA” 
 
Acta de la Sesión Solemne de Apertura del Tercer Período Ordinario de Sesiones de la 
“LV” Legislatura del Estado de México, celebrada el día cinco de septiembre del año dos 
mil cuatro. 
 

Presidencia del Diputado Mario Sandoval Silvera. 
 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, 
capital del Estado de México, a las trece horas con cincuenta y seis minutos del día cinco 
de septiembre del año dos mil cuatro, la Presidencia abre la sesión, una vez que la 
Secretaría pasó lista de asistencia y verificó la existencia del quórum. 
 
La Secretaría informa a la Asamblea que la presente sesión es de régimen solemne y 
tiene como propósito, la declaratoria de apertura de los trabajos del Tercer Período 
Ordinario de Sesiones y recibir el quinto informe que acerca del estado que guarda la 
Administración Pública Estatal, rinde el Gobernador de la entidad. 
 
La Secretaría da lectura al orden del día y éste es aprobado por unanimidad de votos. 
 
Se interpreta el Himno Nacional Mexicano. 
 
1.- La Presidencia declara la apertura del Tercer Período Ordinario de Sesiones, siendo 
las catorce horas con cinco minutos del día y año en curso. 
 
2.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a los oficios que remite el 
titular del Ejecutivo Estatal, en relación con el informe que rinde acerca del estado que 
guarda la Administración Pública Estatal. 
 
La Presidencia solicita la dispensa de la lectura del informe. 
 
Es aprobada la dispensa de la lectura por unanimidad de votos y la Presidencia informa, 
que queda cumplida la obligación del Gobernador del Estado de México, de rendir a la 
Legislatura el informe sobre el estado que guarda la Administración Pública Estatal y 
manifiesta, que en su oportunidad, se llevará a cabo su análisis. 
 
3.- Para fijar la posición de sus Grupos Parlamentarios por el inicio del Tercer Período 
Ordinario de Sesiones, hacen uso de la palabra los diputados Felipe Valdez Portocarrero, 
de Convergencia; Joaquín Humberto Vela González, del PT; Manuel Portilla Dieguez, del 
PVEM; Maurilio Hernández González, del PRD; Luis Gustavo Parra Noriega, del PAN; y 
Enrique Peña Nieto, del PRI. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, verifique la asistencia a la sesión; comunicando 
esta última, que faltaron con justificación los diputados Cipriano Gutiérrez Vázquez, María 
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Cristina Moctezuma Lule, Roberto Liceaga García, Juan Ignacio Samperio Montaño, 
Francisco Javier Viejo Plancarte y Pablo César Vives Chavarría. 
 
Se interpreta el Himno del Estado de México. 
 
4.- Agotados los asuntos de la sesión, la Presidencia la levanta siendo las quince horas 
con veinticinco y cinco minutos del día de la fecha y cita para el día jueves catorce de 
septiembre, a las once horas.  
 
 
 

Diputados Secretarios 
 
 

Francisco Javier Viejo Plancarte Sergio Octavio Germán Olivares 
 
 

Elena García Martínez 
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• INFORME QUE RINDE EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, 

DIPUTADO JOAQUIN HUMBERTO VELA GONZALEZ. 
 

Toluca de Lerdo, Méx., a 
5 de septiembre de 2004. 

 
CC. SECRETARIOS DE LA H. LV 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO. 
P  R  E  S  E  N  T  E  S . 

 
Quienes conformamos la Diputación Permanente, 

cumpliendo lo preceptuado en el artículo 58 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, así 
como las prácticas y usos legislativos de esta Soberanía Popular, 
por su conducto, nos permitimos dar cuenta a la “LV” Legislatura, 
de informe de actividades realizadas por este órgano de 
representación durante el Segundo Período de Receso que 
comprende del 29 de julio al 5 de septiembre del año en curso.  
Asimismo, damos a conocer a la Legislatura la relación de 
iniciativas y asuntos recibidos durante el citado período, para los 
efectos legales procedentes. 

 
 
Es oportuno destacar que la Diputación Permanente no 

sustituye a la Legislatura, pero sí en cambio permite la continuidad del Poder Legislativo, 
representándolo durante los recesos, contribuyendo con ello a la presencia de este 
Poder y al sano equilibrio en un marco de división de poderes respetuoso y colaborativo. 

 
 
Más aún, tiene encomendadas importantes funciones vinculadas con tareas 

propias de la Legislatura que requieren ser atendidas durante los recesos, resolviendo 
asuntos contenidos en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 
en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 

 
 
El funcionamiento de la Diputación Permanente, le permite a la Legislatura estar 

atenta y dar cause a los intereses del pueblo del Estado de México y a las diversas 
iniciativas y propuestas que durante el periodo de receso se presenten. 

 
 
Al igual que el Pleno Legislativo, la Diputación Permanente tuvo como norma la 

creación cotidiana, el diálogo y el consenso.  Más allá de los intereses individuales o de 
partido, está el sentir y las demandas de los mexiquenses, que son precisamente, el 
origen y el destino de la función para la cual fuimos electos. 

 
 
La Diputación Permanente estuvo pendiente y dio continuidad al diálogo y al 

acercamiento que tanto nos han servido para poder cumplir nuestras funciones. 

Dip. Joaquín Humberto 
Vela González 
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En sesión celebrada el día 22 de julio del año en curso, la “LV” Legislatura tuvo a 

bien elegir la Diputación Permanente que habrá de fungir durante el Segundo Período 
de Receso, conforme la integración siguiente: 
 
 
PRESIDENTE: DIP. JOAQUIN HUMBERTO VELA GONZALEZ 
VICEPRESIDENTE: DIP. MARIA MERCEDES COLIN GUADARRAMA 
SECRETARIO: DIP. ARMANDO JAVIER ENRIQUEZ ROMO 
MIEMBRO: DIP. MARIBEL LUISA ALVA OLVERA 
MIEMBRO: DIP. PABLO CESAR VIVES CHAVARRIA 
MIEMBRO: DIP. GONZALO URBINA MONTES DE OCA 
MIEMBRO: DIP. FELIPE RODRIGUEZ AGUIRRE 
MIEMBRO: DIP. FELIPE VALDES PORTOCARRERO 
MIEMBRO: DIP. JOSE FRANCISCO BARRAGAN PACHECO 
SUPLENTE: DIP. LUIS XAVIER MAAWAD ROBERT 
SUPLENTE: DIP. JOSE CIPRIANO GUTIERREZ VAZQUEZ 
SUPLENTE: DIP. FRANCISCO JAVIER VIEJO PLANCARTE 
SUPLENTE: DIP. ELENA GARCIA MARTINEZ 
SUPLENTE: DIP. MARIA ELENA LOURDES CHAVEZ PALACIOS 

 
 
De acuerdo con la normativa interna aplicable, la Diputación Permanente se 

instaló e inició sus funciones el día 29 de julio del presente año. 
 
 
Atendiendo la encomienda que le fue conferida celebró 3 sesiones y dio trámite y 

en su caso, resolvió asuntos de su competencia conforme a la cronología que a 
continuación se describe: 

 
 
Sesión 24 de agosto de 2004. 
 
 
1.- Aviso que remite el Titular del Ejecutivo Estatal, en relación salida al 

extranjero.  (Quedo enterada del aviso.) 
 
 
2.- Iniciativa de decreto por el que se aprueba el Convenio Amistoso para el 

Arreglo de Límites, suscrito por los Municipios de Papalotla y Tepetlaoxtoc.  (Fue 
remitida a la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y 
Municipios, para su estudio.) 

 
 
3.- Iniciativa de Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de México.  (Fue remitida 

a las Comisiones Legislativas de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio.) 

 



 
septiembre 14, 2004 GACETA PARLAMENTARIA  

 

 
10 

 
Sesión 31 de agosto de 2004. 
 
 
1.- Escrito remitido por el Consejo de la Judicatura, sobre solicitud de licencia 

que formula Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México.  
(Aprobado.) 

 
 
2.- Iniciativa de decreto por el que se autoriza al Ayuntamiento de Toluca, 

México, a contratar financiamiento hasta por la cantidad de $158’060,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO MILLONES SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), más la 
cantidad como comisión por apertura, disposición, impuesto al valor agregado e 
intereses que se generen durante el periodo de inversión y gracia del crédito, para 
realizar las obras de infraestructura vial, entre las cuales se encuentran, la construcción 
del Par Vial Jesús Carranza y Colón desde Capultitlán hasta monumento a Colón, 
construcción de la Prolongación de Laguna del Volcán hasta Calzada al Pacífico, 
construcción de la adecuación geométrica de la Avenida Alfredo del Mazo con Primero 
de Mayo e Independencia, y construcción de la adecuación geométrica de Alpinismo y 
Calzada al Pacífico.  (Fue remitida a las Comisiones Legislativas de Planificación y 
Finanzas Públicas y de Legislación y Administración Municipal, para su estudio.) 

 
 
3.- Iniciativa de decreto por el que se autoriza al ayuntamiento de Cuautitlán, 

México, a enajenar fuera de subasta pública un inmueble de propiedad municipal. (Fue 
remitida a las Comisiones Legislativas de Patrimonio Estatal y Municipal y de 
Legislación y Administración Municipal, para su estudio.) 

 
 
4.- Uso de la Palabra por el Diputado Armando Enríquez Romo, para formular 

Punto de Acuerdo relativo al análisis sobre la utilización de impresiones fotográficas 
aplicadas en los cuadernos y útiles escolares que se reparten a la población de bajos 
recursos en diversas comunidades y municipios del territorio estatal con imágenes del 
Gobernador del Estado.  (Fue remitida a las Comisiones Legislativas de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología y de Planificación y Finanzas Públicas, para su estudio.) 

 
 
5.- Uso de la palabra por la Diputada Maribel Luisa Alva Olvera, para formular 

Punto de Acuerdo por medio del cual se solicita se apruebe extrañamiento al C. Aaron 
Urbina Bedolla, Presidente Municipal Constitucional de Tecámac de Felipe Villanueva.  
(Aprobado.) 

 
 
6.- Uso de la palabra por la Diputado Maribel Luisa Alva Olvera, para formular 

Punto de Acuerdo mediante el cual se curse invitación al Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos para que asista al recinto de esta Legislatura la próxima sesión 
solemne de fecha cinco de septiembre de 2004 en la que el Gobernador del Estado 
presente el Informe sobre el Estado que guarde la Administración Pública del Estado 
libre y Soberano de México.  (Aprobado.) 



 
septiembre 14, 2004 GACETA PARLAMENTARIA  

 

 
11 

 
 
7.- Uso de la palabra por la Diputada Maribel Luisa Alva Olvera, para formular 

Punto de Acuerdo para citar a comparecer al Secretario General de Gobierno, al 
Director de Seguridad Pública y Tránsito y al Procurador General de Justicia del Estado 
de México, sobre acontecimientos suscitados el 29 de agosto del año 2004.  (Aprobado.) 

 
 
Durante este periodo las comisiones legislativas y los comités permanentes, 

realizaron las reuniones siguientes: 
 
 

No
. 

COMISION Y/O COMITES 
PERMANENTES 

MATERIA FECHA 

1 DESARROLLO URBANO ASUNTOS PROPIOS DE LA COMISION 
 

12-AGO-04

2 COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA EL 
ARTICULO 7.28 DEL CODIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MEXICO. 
INFORMAL 
 

17-AGO-04

3 DIPUTACIÓN PERMANENTE 
 

HECHOS RELACIONADOS EN EL MUNICIPIO 
DE ECATEPEC. 
 

03-SEP-04 

 
 

COMPARECENCIAS. 
 
NO COMISION Y/O 

COMITES 
FUNCIONARIOS ASUNTO FECHA 

1 DESARROLLO 
URBANO 

ARQ. FRANCISCO 
COVARRUBIAS GAYTÁN, 
SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA; ARQ. FERNANDO 
AGUILAR FILORIO, 
DIRECTOR TÉCNICO PARA 
AUTORIZACIONES 
URBANAS. 
SIN LISTA 
 

ASUNTOS PROPIOS DE 
LA COMISION 
 

12-AGO-04 

2 COMUNICACIONE
S Y 
TRANSPORTES 

ALEJANDRO FRANCO VERA, 
DIRECTOR GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 
SECRETARIA DE 
TRANSPORTES. 
 

INICIATIVA DE DECRETO 
QUE REFORMA EL 
ARTICULO 7.28 DEL 
CODIGO 
ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE MEXICO. 
INFORMAL 
 

17-AGO-04 
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3 DIPUTACIÓN 
PERMANENTE 

SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, ING. MANUEL 
CADENA MORALES; LIC. 
ALFONSO NAVARRETE 
PRIDA, PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA; ING. 
LUIS ALBERTO RIVERA 
LOPEZ, DIRECTOR DE 
SEGURIDAD Y TRANSITO Y 
MIGUEL ANGEL CONTRERAS 
NIETO, SUBSECRETARIO DE 
SEGURIDAD PUBLICA. 
 

HECHOS RELACIONADOS 
EN EL MUNICIPIO DE 
ECATEPEC. 
 

03-SEP-04 

 
 
Por otra parte, en defensa de los intereses de la Legislatura, fueron atendidos 14 juicios 
de amparo. 

 
 
Con oportunidad, fue despachada la correspondencia oficial remitida a esta 

representación popular; esto es, 680 documentos fueron cursados a las instancias 
correspondientes. 

 
 
Es pertinente agradecer el empeño y la constancia que mostraron los diputados 

María Mercedes Colín Guadarrama, Armando Javier Enríquez Romo, Maribel Luisa Alva 
Olvera, Pablo César Vives Chavarría, Gonzalo Urbina Montes de Oca, Felipe Rodríguez 
Aguirre, Felipe Valdés Portocarrero, José Francisco Barragán Pacheco y Luis Xavier 
Maawad Robert, durante los trabajos de la Diputación Permanente. 

 
Sin otro particular, les expresamos nuestra elevada consideración. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
PRESIDENTE DE LA H. DIPUTACION PERMANENTE. 

 
 
 

DIP. JOAQUIN HUMBERTO VELA GONZALEZ. 
 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
DIP. ARMANDO JAVIER ENRIQUEZ ROMO. 
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DOCUMENTOS DE LA SESION SOLEMNE DE APERTURA 

 
• DECLARATORIA DE APERTURA DEL TERCER PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES. 
 
SEÑORAS Y SEÑORES DIPUTADOS. 
 

 Con la realización de esta Sesión Solemne, iniciamos una 
nueva jornada de trabajo de la “LV” Legislatura, desde que 
asumimos nuestro cargo, hemos procurado construir con madurez y 
de manera corresponsable, las mejores condiciones para alcanzar 
buenos resultados en favor del Estado de México. 
 
 De los períodos anteriores, desprendemos resultados 
satisfactorios en materias esenciales para la sociedad mexiquense y 
para sus instituciones; ahora contamos para la protección de la 
Constitución Política del Estado, con una Sala Constitucional Local; 
creamos un Órgano Superior de Fiscalización, dotado de autonomía 
técnica y de gestión para la revisión y la fiscalización de la Hacienda 
Pública Estatal y Municipal. 
 

 Expedimos una Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública y las 
disposiciones necesarias para hacer públicas las remuneraciones, especialmente en los 
municipios. Con ello, contribuimos a una nueva cultura que favorece la transparencia y 
claridad en el manejo de la información y de los recursos públicos. 
 
 Aportamos un novedoso marco jurídico para proteger a un sector principal en 
nuestra sociedad, como son las niñas, los niños y los adolescentes. Actualizamos 
disposiciones del Código Civil, en congruencia con las normas internacionales. 

 
En materia de Procuración y Administración de Justicia, combatimos la 

delincuencia que más lastima a nuestra sociedad, ampliando las sanciones y 
restringiendo las prerrogativas de quienes comenten delitos graves. 

 
Asimismo, modernizamos disposiciones internas de organización, funcionamiento 

y procedimientos de este Poder Legislativo, para facilitar el ejercicio de nuestras 
funciones. 
 
 Hemos sido capaces de convertir esta “LV” Legislatura, en un órgano vivo y 
participativo, en la cual, la pluralidad de ideología y de actores ha cooperado para integrar 
consensos, para estudiar con seriedad y cuidado cada asunto, y para resolver lo que más 
convenga a los mexiquenses. 
 
 La pluralidad ha enriquecido los trabajos de esta Asamblea y lo más importante, ha 
ponderado y prestigiado al Poder Legislativo del Estado de México. 
 
 La agenda del Tercer Período Ordinario, tiene nuevos retos y otros quehaceres, 
nos revela asuntos de gran trascendencia, como el estudio de las Tablas de Valores de 

Dip. Mario  
Sandoval Sivera 
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Suelo y de Construcciones de los 125 municipios del Estado, que servirá de base para el 
cobro del impuesto predial. 
 
 La discusión y resolución del Paquete Fiscal, para el año 2005, comprendiendo las 
leyes de ingresos del Estado, y de los municipios y el presupuesto de egresos. 
 
 Asimismo, la expedición del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información del Poder Legislativo del Estado de México, al igual que los periodos 
anteriores, estoy seguro que acreditaremos con esfuerzo y dedicación, los mejores 
resultados para la sociedad mexiquense. 
 
 La Honorable “LV” Legislatura de Estado Libre y Soberano de México, siendo las 
14 horas con 05 minutos, del día domingo 5 de septiembre del año 2004, abre su Tercer 
Periodo de Sesiones Ordinarias. 
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• OFICIOS REMITIDOS POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL POR LOS 

CUALES RINDE A LA LEGISLATURA EL QUINTO INFORME DEL ESTADO QUE 
GUARDA LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA ESTATAL. 

 
 

“2004. Año del General José Vicente Villada Perea” 
 

Toluca  de  Lerdo, México, 
a 3 de septiembre de 2004 

 
DIPUTADO JOAQUIN HUMBERTO VELA GONZALEZ 
PRESIDENTE DE LA DIPUTACION PERMANENTE 
DE LA H. “LV” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO. 
P R E S E N T E. 
 
 Me permito agradecer su atenta invitación para que, con motivo del Quinto Informe 
del estado que guarda la Administración Pública, asista a la Sesión Solemne de la “LV” 
Legislatura que habrá de celebrarse en el Recinto Legislativo el próximo 5 de septiembre 
del año en curso. 
 
 Al respecto y como lo hice en ocasión del Cuarto Informe de Gobierno, a efecto de 
dar cumplimiento al mandato impuesto por el artículo 77 fracción XVIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, habré de rendir por escrito el Quinto 
Informe de Gobierno correspondiente al período comprendido entre septiembre de 2003 y 
agosto de 2004. 
 
 Aprovecho la ocasión para ratificar mi consideración a esa H. Soberanía y 
expresarle que en el ámbito de mi competencia seguiré atento y con ánimo de 
colaboración con el Poder Legislativo del Estado de México para que en el marco de 
cordialidad y respeto que ha distinguido la relación con la Legislatura Local, consolidemos 
proyectos que nos lleven a lograr para los mexiquenses, la estabilidad y paz social que 
permitan un desarrollo armónico de nuestra entidad. 
 
 Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

ARTURO MONTIEL ROJAS 
(Rúbrica) 
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“2004. Año del General José Vicente Villada Perea” 

 
Toluca de Lerdo, México, a  
5 de septiembre  de  2004. 

 
DIPUTADO JOAQUÍN HUMBERTO VELA GONZÁLEZ 
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DE LA H. “LV” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
P R E S E N T E. 
 
En cumplimiento al mandato que me confiere el artículo 77 fracción XVIII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 63 y 64 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 51, 55 fracciones I, VI y VIII y 59 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, respetuosamente me permito rendir a 
esta H. “LV” Legislatura de la entidad, el Quinto Informe acerca del estado que guarda la 
administración pública estatal. 
 
En atención a lo anterior, se presentaron los anexos correspondientes para los efectos 
legales conducentes. 
 
Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 
 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

 
 

ARTURO MONTIEL ROJAS 
(Rúbrica) 

 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
MANUEL CADENA MORALES 

(Rúbrica) 
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INTERVENCIONES DE REPRESENTANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 

 
 
• INTERVENCION DEL DIP. FELIPE VALDEZ PORTOCARRERO DEL PARTIDO 

CONVERGENCIA, CON MOTIVO DEL INICIO DEL TERCER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES. 

 
SEÑOR PRESIDENTE: 
 
COMPAÑEROS DIPUTADOS: 

 
La democracia es el valor supremo de la política, el único que 
permite la tolerancia, el que garantiza la convivencia en la pluralidad 
y la unidad en la diversidad. 
 
Este 5 de septiembre, que se instala el Tercer Periodo Ordinario de 
Sesiones, es momento propicio para hacer una alto en el camino y 
revisar lo que hemos logrado. La LV Legislatura del Estado se ha 
caracterizado por el consenso, por la corresponsabilidad, por el 
diálogo. Hemos dado muestra de civilidad política, pero sobre todo 
de compromiso con la ciudadanía. Bien decía Sartori cuando 
afirmaba, que el consenso básico sobre valores fundamentales, es 
una condición que facilita la democracia. 
 
Como legisladores debemos garantizar un Estado que vele 

plenamente por la vigencia de las normas, que el gobierno se apegue a la ley y avalar la 
seguridad de las personas, el disfrute de su patrimonio y el ejercicio de sus libertades. Por 
que únicamente al cumplir esos propósitos, el poder alcanza su legitimidad y se convierte 
en fuerza constructiva al servicio de nuestra sociedad. 
 
Como mexiquenses queremos un Estado de derecho que asegure la convivencia 
civilizada, armónica y pacífica; un estado que haga de la norma jurídica el sustento de la 
cohesión social y de la suma de nuestros esfuerzos. 
 
Todos los agentes políticos tenemos el deber de contribuir al fomento de la democracia, 
de cara a la ciudadanía. La democracia es ante todo, una cultura y una forma civilizada de 
convivencia política que requiere de arraigo en los individuos y en la conciencia colectiva. 
Es, una tarea y responsabilidad de todos. 
 
Es importante sumar nuestras voluntades sin sacrificar nuestras diferencias. Unirnos en la 
construcción de una nueva democracia que comprenda una mejor relación entre los 
ciudadanos y el gobierno; un nuevo código ético entre los contendientes políticos y una 
reforma electoral definitiva. 
 
Por ello, nuestro compromiso con las instituciones democráticas es de principios. Nuestro 
compromiso democrático implica garantizar a todas las organizaciones políticas, amplias 
libertades; y al pueblo, la capacidad de decidir. 
 

Dip. Felipe  
Valdez Portocarrero 
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La urbanidad política es principio inquebrantable que debe regir nuestro actuar cotidiano. 
Optemos por el diálogo con la sociedad. Obtengamos la voluntad del otro a partir de 
acuerdos. Hagamos que la razón triunfe confrontando respetuosamente nuestras ideas, 
porque así lo exige la democracia. 
 
Los últimos acontecimientos que vivió el Estado, nos obliga a una reflexión: es 
importante darle un nuevo significado a la política, que permita convertirla en 
instrumento más eficaz para lograr el bienestar de familias y comunidades.  
 
Debemos hacer de la política un instrumento real de construcción de bienestar y no un 
espacio de conflictividad y desacuerdos. La democracia debe ser un instrumento eficaz 
para generar seguridad, bienestar y oportunidades de vida digna.  
 
En Convergencia estamos convencidos que la pluralidad enriquece las opciones de 
desarrollo que se generan en la esfera pública y no tiene por qué traducirse en parálisis o 
desgobierno que a nadie conviene.  
 
Estoy seguro que continuaremos trabajando con el mismo espíritu para seguir 
construyendo agendas conjuntas, dando prioridad a nuestras coincidencias, sin 
detrimento de los perfiles y las propuestas que dan identidad a las distintas fuerzas 
políticas.  Porque no es ahondando en las diferencias donde encontraremos las 
respuestas para México, y para nuestro Estado. 
 
Es nuestro deber construir un marco donde pluralidad y acción vayan al mismo paso; ese 
es justamente el punto clave de la gobernabilidad.  
 
La historia, sobre todo la más reciente, nos ha enseñado que la libertad y la democracia 
caminan de la mano y que cuando caen, caen juntas. El Estado de México necesita la 
democracia, la que organiza la convivencia, la que reduce conflictos, la que se abre a 
nuevos equilibrios, la que reivindica la política. 
 
Hagamos política sin perdernos en la pasión o en caprichos personales. Hagámoslo por 
las nuevas generaciones, hagámoslo por que lo exige nuestro Estado, hagámoslo bien. 
Por que como decía Salustio, “ES HERMOSO SERVIR A LA PATRIA CON HECHOS”. 
 
Muchas Gracias. 
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• INTERVENCION DEL DIPUTADO JOAQUIN HUMBERTO VELA GONZALEZ DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO, CON MOTIVO DEL INICIO DEL TERCER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES. 

 
SEÑOR PRESIDENTE.  
SEÑORES VICEPRESIDENTES Y SECRETARIOS.  
COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS. 

 
 Para nosotros también, el día de hoy, es un evento donde 
más allá del informe que el Gobernador nos acaba de presentar y 
que tendremos que revisar para ver si aprueba o no aprueba, para 
nosotros también es un año de actividad y yo creo que si esta 
Legislatura ha aprobado. 
 

Les voy a leer las siguientes cifras: De un total de 66 
decretos expedidos, 69 son aprobados por unanimidad, eso 
significa el 90.78%. Si de calificación se tratara creo que sí estamos 
aprobando ¿Por qué? Porque es muy fácil decir, se obtuvieron 
90.78 de unanimidades, pero cada unanimidad, cada consenso, 
significa que 6 fuerzas diferentes tienen que hacer enormes 
esfuerzos y a veces sacrificar partes de sus programas para poder 
acercarse y coincidir y creo que el esfuerzo de esos 69 decretos 

acordados por consenso significó que todos nosotros, todos los partidos, el Verde, el 
PRD, el PRI, el PAN, el PT y Convergencia tuvimos que hacer esfuerzos para acercarnos 
y llegar a esta conclusión. 
 
 ¿Cuál debe ser? Ya parece un tema muy oido, pero decimos “pues en beneficio 
del Estado”. Pero, una ley que tenemos prometida desde la “LIII” Legislatura, ya se 
concretó, que es la Ley de Fiscalización, la Creación del Órgano de Fiscalización; también 
la Ley de Transparencia que propusieron los compañeros de Acción Nacional, pero que 
después se volvió de todos los compañeros, creo que es un avance importante. 
 
 Los presupuestos y la Ley de Ingresos de los Municipios; la Ley que Crea los 
Servicios Periciales, que fue iniciativa también del diputado Olvera, permite avanzar; la 
Ley Reglamentaria al artículo 88 Bis, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano; la Ley de Protección de las niñas, niños y adolescentes en el Estado de 
México. Creo que todas estas son leyes nuevas. 
 
 Yo creo que construirlas, trabajarlas, elaborarlas, presentarlas, discutirlas en 
comisiones y luego aprobarlas ha sido un trabajo importante de esta Legislatura, así que 
podemos decir que en general estamos cumpliendo la tarea. 
 
 ¿Estamos totalmente bien? No, yo creo que todavía podemos hacer las cosas 
mejor, continuando en la misma tónica y en la misma lógica. 
 
 Este año que inicia es un año difícil, ya los tiempos empiezan a complicarse y el 
hecho de que haya una elección de Gobernador seguramente nos pondrá a prueba, 
haber si aunque estemos disputando cada quien con su respectivo partido y con su 

Dip. Joaquín Humberto 
Vela González 
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respectivo programa en la elección de Gobernador, sí tenemos que hacer un esfuerzo por 
mantener en la Legislatura en la misma tónica y en el mismo ambiente que hemos tenido. 
Este va a ser un año de prueba para nosotros. 
 
 Yo les hago un llamado a todos, para que lo superemos y ojalá el año que entra 
estemos diciendo lo mismo que ahora, en general se cumplió, faltaron algunas cosas sin 
duda por hacer, siempre somos perfectibles, pero ojalá y el año que entra podamos 
también llegar a la misma conclusión. 
 
 Esto es lo que desde el Partido del Trabajo decimos en cuanto a la actividad 
legislativa. 
 
 En otro orden de cosas, me tocó a mí el honor de presidir la Diputación 
Permanente electa por ustedes y en ese carácter le plantee yo al Señor Gobernador, que 
era importante que precisamente por el saldo positivo del trabajo de esta Legislatura y el 
trabajo respetuoso que habíamos tenido era importante que viniera, él me contestó que 
iba a evaluar las consideraciones. 
 
 Como ustedes ven el día de hoy recibimos el informe por escrito y no sé qué 
consideraciones tendría el señor Gobernador, la que nos leyó para no venir, pero creo 
que hubiera sido positivo que él hubiera estado con nosotros aquí.  Tan así lo creo que 
nuestro Grupo Parlamentario presentó una iniciativa de ley que está por ahí y que yo los 
invito a que la revisemos, junto con la que presentó el Partido de la Revolución 
Democrática, por que creo que es conveniente que cualquier mandatario rinda un informe 
a esta Soberanía. 
 
 Porque en un régimen de democracia representativa, la verdad en representación 
del total de los habitantes del Estado está aquí en la Legislatura, no está en ninguna 
región y no está en ningún otro lugar diferente a esta Legislatura. 
 
 No, de manera respetuosa lo invitamos y de manera respetuosa nos contestó que 
no. 
 
 Yo creo que nuestra responsabilidad es seguir insistiendo, tenemos que seguir 
insistiendo. Y yo hago un llamado a todas las fracciones a que revisemos estas iniciativas, 
porque finalmente la decisión está en nosotros, porque si nosotros modificamos la 
Constitución y la Ley Orgánica, pues va a ser necesario que él se apegue a las leyes. El 
Gobernador tendrá que venir aquí a la Legislatura. 
 
 Esta es una de las cosas que nosotros queremos señalar y ojalá que este año sí 
logremos llegar todos al acuerdo; de que tenemos que reformar esta ley para tener y 
contar con la presencia del Gobernador cada uno de los años. 
 
 Del último informe del Gobernador Montiel y de los informes de quien vaya a ser el 
siguiente Gobernador, no importa, creo que incluso también las condiciones políticas 
permitirán que podamos avanzar en este sentido y que no tengamos de nueva cuenta 
que conformarnos con leerlo y ver a los Secretarios de Estado. 
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 Por último, de manera muy rápida, quiero referirme a la huelga de hambre que 
sostiene nuestra compañera diputada Julieta, yo estuve con ella en la mañana y fui a 
manifestarle mi solidaridad y la de mi grupo parlamentario, y quiero hacerlo públicamente. 

 
Quiero hacer un llamado a los funcionarios, a los cuales ella ha estado buscando 

para encontrar salida a muchas de las demandas que han planteado, que es básicamente 
el concepto de salud, educación, que hagan caso de las demandas, que ojalá este 
plantón y esta huelga de hambre, se levante lo más pronto posible, con mis mejores 
deseos diputada. 
 
 Gracias a todos por su atención. 
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• INTERVENCION DEL DIPUTADO MANUEL PORTILLA DIEGUEZ DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, CON MOTIVO DEL INICIO DEL TERCER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES. 

 
CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE. 
COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS.  
 

El recuento de nuestro ejercicio legislativo, es motivo de orgullo, 
pero todavía no de satisfacción, complementar este trabajo, será 
posible únicamente con la fuerza de los consensos. 

 
Al iniciar este segundo año, es menester el privilegiar la 

construcción de acuerdos, al interior de cada grupo parlamentario, 
dado que la fortaleza del Poder Legislativo, radica en la pluralidad y 
el debate, mecanismos irrenunciables de una democracia moderna. 
 
 Recordemos que nuestra labor como representantes 
populares, siempre debe encaminarse hacia el fortalecimiento del 
estado de derecho, sin valores absolutos, pero si compatibles, cuyos 
frutos arrojen preceptos normativos que garanticen seguridad 
jurídica y estabilidad social. 

 
 Asumir nuestra responsabilidad como elemento fundamental del poder público, es 
una función social, perfectamente definida en leyes, potestad que admite tres facultades 
integrales, la del Legislativo, la del Ejecutivo y la del Judicial. 
 
 Vale la pena recordar que al inicio de esta Legislatura, el mensaje de los diferentes 
grupos parlamentarios, se enfocaba a privilegiar el consenso y la construcción de 
acuerdos, para erigirnos como un ejemplo claro de voluntad legislativa. 
 
 Para el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, el reto en el 
quehacer legislativo, debe concentrarse únicamente en la suma de voluntades y el interés 
público, lo que permitirá diseñar una agenda legislativa útil y dinámica. 
 
 Es muy claro que los tiempos por venir serán una prueba para este Congreso, 
tendremos que trabajar como hasta ahora, con esa neutralidad parlamentaria que nos ha 
caracterizado. 

 
Nuestra Entidad, vivirá en el próximo año un proceso electoral, que si bien no 

podemos omitir, independientemente de la afiliación política que tengamos, tampoco 
olvidemos que nuestro encargo como representantes populares, actuando desde la 
neutralidad de los hechos y la imparcialidad de los mismos. 
 
 Mientras exista la visión y la voluntad de no atraer al interior de esta Soberanía 
dicho proceso, nuestra credibilidad, autenticidad e imagen, será un mensaje para la 
ciudadanía. 
 

 
Dip. Manuel  

Portilla Dieguez 
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 Que hoy más que nunca sean los tiempos del Congreso y no los tiempos 
electorales, esos ya vendrán y nosotros seremos fieles testigos de ello, no actores del 
mismo. 
 
 Es cuanto señor Presidente. 
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• INTERVENCION DEL DIPUTADO MAURILIO HERNANDEZ GONZALEZ DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, CON MOTIVO DEL INICIO DEL 
TERCER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES. 

 
CIUDADANO PRESIDENTE.  
CIUDADANOS MIEMBROS DE LA DIRECTIVA.  
CIUDADANAS, CIUDADANOS DIPUTADOS.  
DISTINGUIDAS, DISTINGUIDOS INVITADOS. 

 
 El trabajo de la Legislatura debe ser ininterrumpido, pero 
también debe ser medible por etapas. Hoy que iniciamos un nuevo 
ciclo en nuestra encomienda, en la responsabilidad que la sociedad 
mexiquense ha puesto en nuestras manos, bien vale la pena, 
considerar y valorar lo que hasta el momento hemos logrado 
conjuntar y materializar en hechos. 
 
 Un año de actividades, que han sido de alguna manera 
ejemplo de coincidencia, de voluntad y sobre todo, de disposición 
productiva. 
 
 Creemos nosotros que no es el resultado de la generación 
espontánea, ni mucho menos de la circunstancia sin sustento, es el 
resultado desde luego del esfuerzo, de la visión y de la conjunción 

de voluntades de un grupo de mexiquenses que tienen claro cuál es el momento histórico 
que vivimos y sobre todo también, cuál es el tránsito que nos está deparando el devenir 
de la sociedad mexicana y particularmente la del Estado. 
 
 No podríamos dejar de mencionar, que si el periodo del primer año de ejercicio fue 
productivo, no solamente en cuanto al trabajo legislativo; sino fundamentalmente, en 
cuanto a la esencia que le imprimimos a nuestro trabajo legislativo y que tiene que ver con 
una concepción clara de lo que es la política. 
 
 Podríamos entonces considerar que lo que viene, tiene que ser aún más lúcido, 
más claro y sobre todo, con mayores perspectivas para el futuro que estamos tratando de 
construir.  Podríamos decir que el balance es positivo, se trabajó mucho, se produjo 
mucho y desde luego, que atacamos asuntos de la mayor importancia, asuntos de interés 
de la sociedad mexiquense, que tiene que ver con las áreas sociales, con las áreas 
económicas, con las áreas de gobierno, con las áreas jurisdiccionales. 
 
 Pero no podríamos contentarnos con ubicarnos dentro del esquema del trabajo 
técnico Legislativo, necesitamos asumir que la actividad Legislativa, va implícitamente de 
la mano con la concepción de lo que es la política, como la actividad superior del ser 
humano. Cualquiera de nuestros actos aquí en la Legislatura, en las comunidades, en los 
distritos, tienen que ver con una visión política del tipo de sociedad que demandamos, del 
tipo de gobierno que requerimos y consecuentemente de los elementos que tenemos que 
abonar a construir con todos los actores de la sociedad. 
 

Dip. Maurilio  
Hernández González 
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 Si coincidimos en que nuestro trabajo tiene responsabilidad puntual y que es 
precisamente la de legislar, también estaremos de acuerdo que nos impone una tarea 
substancial y que es precisamente la del quehacer político. 
 
 No puede entenderse de otra manera nuestra responsabilidad, podríamos hacer 
un recuento de los resultados, cuánticos, pero valdría la pena también reflexionar sobre 
los resultados cualitativos y es en nuestra opinión, donde estriba el secreto de lo que 
nosotros debemos poner por delante, en esta responsabilidad Legislativa. 
 
 La política, enmarcando cualquier acción de los legisladores, la política, 
enmarcando cualquier acción de los diversos actores de la sociedad, de otra suerte, 
estaríamos hablando sin sustancia. 

 
Por eso, compañeras, compañeros diputados, nosotros tenemos una 

responsabilidad formal, que es la de recuperar los asuntos que quedaron pendientes del 
primer año de sesiones, pero tenemos una responsabilidad sustancial, que es la de darle 
sentido y valor, que tienda a lograr el propósito central de la política, que es precisamente 
generar las condiciones de la dignificación de la vida y la sociedad, llevando al terreno de 
la formalidad, las demandas más sentidas de esta población, demandas que se expresan 
en estos momentos fuera de este recinto, demandas que se expresan cotidiana y 
permanentemente en sus lugares de origen, en sus comunidades, en sus municipios, esa 
es la realidad social que nosotros no podemos ocultar, es la realidad social, que estamos 
obligados a no soslayar. 

 
Pero el asunto no puede quedar en un discurso o en la retórica, el asunto se tiene 

que llevar precisamente al terreno de lo tangible y si aquí en este recinto, con la 
responsabilidad que tenemos, estamos obligados a generar las condiciones, a construir 
los medios que puedan dar la respuesta que se nos está demandando, es obligado, 
diputadas y diputados que nos sensibilicemos, que recuperemos lo positivo de nuestra 
experiencia reciente como legisladores y que sobre todo, enfoquemos nuestra 
perspectiva, nuestra proyección de trabajo, a ir concretando de manera cuantitativa sí, 
pero cualitativa más, las respuestas que se nos están demandando. 
 
 De otra suerte, no se justificaría la presencia de los diputados como tales en lo que 
representan, no para la población en los términos de esperanza, sino para la población en 
los términos de posibilidad de solución a los problemas que viven cotidianamente. 
 
 Creemos en consecuencia, que hay que trabajar por hacer leyes más justas. No 
podemos perder de vista que esta responsabilidad, que parte precisamente en genera del 
marco constitucional y jurídico para darle sustento y viabilidad al desarrollo y a la 
evolución de esta sociedad, es nuestra primera necesidad y nuestra máxima 
responsabilidad. 
 
 Creemos que tenemos la obligación de trabajar por alcanzar la equidad en la 
distribución de la justicia social, la equidad en el reparto de la riqueza, que día con día las 
mexicanas, los mexicanos y particularmente los habitantes de este Estado, vienen 
produciendo. 
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 La injusticia social en que se vive en la actualidad se refleja precisamente, hasta 
estos momentos, en expresiones de inconformidad y en reclamo a los actores que 
tenemos la responsabilidad de darle respuesta, seamos legisladores o seamos miembros 
del Poder Ejecutivo en sus diversos niveles. 
 
 Esto, diputadas y diputados, nos debe llamar la atención para poder tener la 
respuesta indicada, de lo contrario, no podemos nosotros querer responsabilizar las 
reacciones más violentas, los reclamos más incisivos, para que podamos atender de una 
vez por todas, la respuesta que se está esperando. 
 
 Tenemos que privilegiar la política desde luego, para enfrentar estos retos. No 
demos nosotros, si no es a través de la política, el medio más adecuado, pero para poder 
darle sustancia y utilidad, sentido y valor al ejercicio de la política como legisladores, 
como gobernantes, requerimos necesariamente de dar cumplimiento puntual a lo que es 
la concepción de lo que es el devenir de la sociedad, desde un punto de vista ético, desde 
un punto de vista social sí, pero moral también. 
 
 No podemos ser ajenos a la realidad que enfrentamos, no pretendamos ocultar la 
inconsecuencia. Sabemos perfectamente que es lo que está pasando en este país; 
hemos señalado en otras ocasiones, que desafortunadamente no hemos podido ingresar 
plenamente en el nuevo modelo económico, no hemos podido ingresar definitivamente en 
el nuevo modo de producción que se está imponiendo a los países como el nuestro, y 
entonces, tenemos grandes desabastos de justicia social, tenemos grandes rezagos, 
consecuentemente, tenemos muchas asignaturas pendientes para con el pueblo. 
Recuperémoslas diputadas y diputados. 
 
 Creemos en consecuencia que la actitud de los gobernantes tiene que ser 
consecuente con una interpretación correcta del momento político y social que vivimos. 
No es ocultándonos, no es cerrando los espacios y las vías de comunicación como 
habremos de avanzar. 
 
 La conducción de una nación, de un Estado, es responsabilidad de todos los 
actores políticos, no de unos cuantos. Por eso demandamos, no sin razón la presencia de 
nuestros interlocutores de los otros poderes.  
 
 Hemos venido demandando que este ejercicio de la presentación y la rendición de 
cuentas al pueblo mexiquense a través de su soberanía, se haga en pleno de la Cámara 
de diputados, no estamos partiendo de un capricho, o de una interpretación subjetiva de 
los hechos, estamos partiendo de una interpretación de que se debe cumplir 
puntualmente con la ley. 
 
 Hemos insistido mucho en que se dé cumplimiento al artículo 77 constitucional, al 
artículo 34 de la Ley Orgánica de este Poder y desde luego también, a la normatividad 
que implica el artículo 44 del Reglamento de esta soberanía. 
 
 Si ésta es una Sesión Solemne, como lo marca la Constitución, la Ley Orgánica y 
el Reglamento, aquí debió estar presente el ciudadano Gobernador del Estado, para 
rendir su informe, darle cuentas a la población, a la sociedad mexiquense, del Ejercicio de 
Gobierno, del cual nos esta dando nota y cuenta a través de los documentos. 
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 Por esa razón, reclamamos el respeto irrestricto a la Ley, pero si entramos en el 
prurito de que la Ley se interpreta entonces los diputados estamos en la obligación de 
darle certeza jurídica, claridad procesal y desde luego compromiso social a las leyes que 
nos rigen, es parte de nuestra responsabilidad ciudadanos diputados. 
 
 Lamentamos que no se esté dando cumplimiento a la Ley, lamentamos que no se 
respete el estado de Derecho que nosotros mismos hemos ayudado a construir, por esa 
razón, los tiempos nos tienen que marcar nuevos derroteros y nuevas estrategias y lo 
vamos a lograr, en la medida en que convengamos todos los actores de esta Legislatura, 
en que son tiempos nuevos, en que la política es la actividad fundamental del ser humano 
y que se puede identificar como la suma de voluntades, la conciliación de los intereses y 
sobre todo la propuesta de perspectivas para el pueblo que hace posible la política. 
 
 Quisiéramos en consecuencia, dejar constancia de nuestro señalamiento, de 
nuestra reconvención, de nuestra excitativa a que todos los actores políticos del Estado 
de México cumplamos puntualmente con la Ley y si la Ley es laxa, es nuestra 
responsabilidad darle orientación y darle precisión diputadas y diputados. 
 
 Quisiéramos que no se interprete esto como el afán del Grupo Parlamentario que 
me honro en representar de recurrir a los eventos y a los escenarios faraónicos. 
Queremos eventos republicanos, queremos eventos donde se dé puntual cuenta de lo 
que se hace, de lo que se ejercita, porque lo demanda la población, lo demanda la 
sociedad. No queremos que esos eventos se conviertan en actos de culto a la 
personalidad, eso lo rechazaremos ahora y después, queremos llegar nuevamente a una 
interlocución, a una comunicación entre quienes somos pares, por eso somos los 
representantes del Pueblo, porque representamos ese interés y esa demanda. 
 
 Luego entonces, cómo pretendemos frenar las manifestaciones de irritación, las 
manifestaciones de reclamo, si no damos la cara, si no salimos al frente, creemos que lo 
que pasa afuera, lo que una expresión del Partido al que pertenezco esta demandando de 
la autoridad del Ejecutivo; desde luego que compartimos las demandas porque es un 
reflejo de las carencias, es un reflejo del incumplimiento de estos reclamos sociales. 
 
 Compartimos esta decisión que ha tomado la expresión del Partido del Revolución 
Democrática en la cual milita la compañera Julieta. Pero también compartimos las 
demandas y los reclamos que en otros niveles de Gobierno, como es el municipal, están 
planteando ciudadanos del municipio de Tecámac y porque no decirlo, compartimos 
todas las expresiones ciudadanas que se están expresando en los diversos municipios a 
nivel federal, a nivel estatal. Esto ciudadanas y ciudadanos diputados es un reflejo de la 
descomposición en que la Institución Política esta cayendo, y es responsabilidad y 
compromiso nuestro, el coadyuvar a recuperarla, a rescatarla por el bien de la sociedad, 
por el bien del pueblo, pero iría más. Vamos a entender que esta esperanza que se 
manifiesta en estas expresiones de la población, no deben tomarse como un acto de fe, 
sino sobre todo con una visión y una confianza de que prive en los actores políticos la 
inteligencia, la racionalidad y la sensibilidad, para enfrentar estos retos; de otra suerte 
creemos que al paso que vamos, poco tendríamos que estar haciendo en el muy cercano 
tiempo del devenir político, para poder corregir lo que está pasando en este país, 
estamos entrando en terrenos pantanosos, en terrenos peligrosos y en todos los niveles. 
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 Hagamos lo que nos corresponde hacer a nosotros. Tomemos el compromiso con 
la sociedad y con la historia mexicana, y del pueblo mexiquense, de que habremos de 
cumplir también con lo que nos ha tocado en esta etapa. Seamos hombres de nuestro 
tiempo y mujeres de nuestro tiempo en consecuencia. 
 
 No entendemos la política de otra manera, ciudadanas, ciudadanos mexiquenses. 
La política si no tiene un sentido humanista, no tiene razón de ser, demandamos en 
consecuencia rescatar la vocación humanista de los políticos en el nivel en que se 
encuentren cumpliendo con responsabilidades o pretendiendo cumplir con 
responsabilidades. 
 
 Luego, entonces, yo hago votos porque este período que hoy iniciamos, se 
caracterice y se distinga por ser más productivo, cuantitativa, pero fundamentalmente 
cualitativamente y que logre el propósito central de la política, la dignificación de la vida y 
sobre todo la viabilidad de la existencia de cada quien en lo particular y en lo colectivo. 
 
 Es cuanto, señor Presidente. 
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• INTERVENCION DEL DIPUTADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA DEL 

PARTIDO ACCION NACIONAL, CON MOTIVO DEL INICIO DEL TERCER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES. 

 
CON SU VENIA, SEÑOR PRESIDENTE.  
SEÑORAS Y SEÑORES DIPUTADOS.  
PÚBLICO ASISTENTE. 
 

 Acudo ante esta tribuna, para fijar la posición del Partido 
Acción Nacional, respecto del Informe de Gobierno presentado ante 
esta Soberanía por el Ejecutivo del Estado, en cumplimiento de los 
preceptos constitucionales de la Entidad. 
 
 Es importante mencionar que el Poder Legislativo nace de la 
necesidad de dividir al poder público para así lograr su recto y eficaz 
ejercicio, crear contrapesos, pero también para cambiar nuestro 
entorno social y para lograr el bien común, teniendo siempre en 
mente y en cuenta el estado de derecho. 
 
 Es indispensable al respeto a la división de poderes y al 
cumplimiento de las funciones que a cada uno de ellos competen, 
para que de las justas relaciones entre los mismos, resulte el 

necesario equilibrio en el ejercicio de la autoridad, dentro de un régimen de derecho. 
 
 Durante este primer año de la Legislatura, Acción Nacional, se ha conducido como 
una oposición seria, constructiva y madura. No ha representado un lastre para el gobierno 
ni un obstáculo para el avance del Estado, por el contrario, una oposición responsable 
enriquece la vida pública, ayuda a corregir errores y a través de consensos gobierna y 
ejerce legítimo poder. Necesitamos vigorizar nuestras instituciones, someternos al imperio 
de la ley, además de dignificar todos los días la actividad política. 

 
Así, en este año legislativo, hemos aprobado diversas reformas y hemos creado 

leyes que vendrán a impulsar decididamente la transición política en el Estado de México 
y que en su mayoría fueron aprobadas por unanimidad, sin miedo a que con esto alguien 
se cuelgue alguna medalla.  No, lo hemos hecho porque estamos decididos a llegar a 
acuerdos para el desarrollo del Estado, dejando a un lado la lucha por el poder. 
 
 Lo que sí queremos dejar claro, es que no permitiremos que se usen las 
instituciones públicas para dirimir controversias internas de los partidos políticos, 
afectando a la ciudadanía en su vida cotidiana, usando recursos públicos y poniendo en 
riesgo la gobernabilidad del Estado. 
 
 Acción Nacional, tradicionalmente ha considerado necesario terminar con los actos 
hegemónicos y de gran parafernalia que sólo ocasionaban que la obligación de informar 
por parte del Ejecutivo al Legislativo pasara a un tercer plano y se convirtiera en el día del 
Gobernador, afortunadamente se ha acabado con esa lamentable tradición.  Pero también 
debe de señalarse que el Ejecutivo ha desperdiciado otra magnífica oportunidad para un 
sincero acercamiento con los representantes populares, para mostrar su respeto al 
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Congreso y a la sociedad misma. Parece que importa más cuidar y promocionar una 
imagen, que el equilibrio republicano. 
 
 Además, el tradicional acto grandioso del Ejecutivo ha desaparecido, 
desgraciadamente, sólo para dar lugar no a uno, sino a diferentes eventos regionales, en 
los que la vieja usanza se reúne a la militancia del partido. 
 
 Se constriñe a maestros, a directores de escuelas para obligar a sus alumnos y a 
ellos mismos a asistir; cubrir determinadas cuotas de asistentes; se acarrea gente de 
municipios, incluso alejados; se obliga a sindicatos, a organizaciones afiliadas a 
proporcional elementos humanos que llenen el lugar, para mostrar un falso escenario de 
popularidad, para el lucimiento del protagonista y cuyo objeto es estrictamente partidista. 
 
 El señor Gobernador Montiel no debe de temer a acudir ante esta Soberanía, 
cuando además, en este Congreso hemos dado ejemplo de civilidad a todo el país, no 
cayendo en los excesos de algunos legisladores federales que denigrando su función 
exhiben su irresponsabilidad ante los ciudadanos. 
 
 No señor Gobernador, aquí hemos sido testigos, de cómo el anteponer intereses 
partidistas sirve para buscar el desarrollo de los mexiquenses. 
 
 Acción Nacional quiere resaltar también que los titulares de las diversas 
dependencias del Gobierno del Estado, llámese secretarios y hasta directores, se dedican 
con fines, que parecen otros, a tratar de lucirse con logros también del Gobierno Federal o 
incluso municipales, para luego también culpar de dilación, de no realización o 
cancelación de alguna obra, afirmando que el Gobierno de la República actúe 
irresponsablemente por la disminución, recorte o retraso en la entrega de presupuestos 
que en la realidad sean otorgado en tiempo y forma. 
 
 Igualmente, estos funcionarios reclaman con gran ahínco un mayor porcentaje de 
participación en el monto de las partidas presupuestales federales.  Lo que aunque es 
válido, resulta incongruente, puesto que es precisamente a partir del ejercicio de este 
Gobierno Federal, que se han logrado las mayores participaciones para las entidades, se 
olvidan además de que la referida desigualdad del Estado de México, respecto a otros 
Estados no es un tema nuevo. 
 
 En cuanto a la percepción que como partido político tenemos de las acciones y 
obras de gobierno efectuadas por el Ejecutivo Estatal, en el período que se informa, es 
similar a la que tenemos a su gestión como gobernante. 
 
 Existen datos y acciones que reflejan otros propósitos con que se conduce el 
Gobierno del Estado. Para nadie es nuevo que por sobre la obra pública se han priorizado 
apoyos a individuos o grupos de interés, continuando con el paternalismo que ejercieron 
gobiernos anteriores. Está claro que para algunos no importa gobernar bien, sino 
mantener el poder. 

 
Demandamos al señor Gobernador garantías de imparcialidad, se mantenga al 

margen del proceso de selección de candidatos de los diversos partidos políticos y el año 
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que entra, en las campañas y en el día de elección, también se mantenga fuera de ese 
proceso. 

 
Aunado a lo anterior, se encuentra el manejo selectivo y discrecional que se ha 

hecho del gasto de inversión sectorial, el cual responde, ciertamente a aspectos 
clientelares, no sigue habiendo reglas, no hay fines claros, el llamado GIS ha sido 
utilizado primordialmente para abonar la imagen política al gobernante, con obras y 
acciones que en muchos de los casos, ni siquiera se justifican o son contrarias a las 
verdaderas necesidades de las propias comunidades. 

 
En el tema de la seguridad pública, tenemos claro que mientras no se aplique 

plenamente y realmente una política pública de lucha contra el crimen, destinado los 
presupuestos que además requiera la misma, los niveles de inseguridad seguirán 
creciendo en el Estado de México, desgraciadamente, seguimos siendo el número uno en 
todo el país, respecto al índice de impunidad.  Ciertamente la cercanía de nuestro 
territorio con el D.F. o el acelerado crecimiento de nuestra población y la incapacidad del 
Gobierno, para combatir a la delincuencia, han sido factores que han incidido en una cada 
vez mayor inseguridad. 

 
Lejos esta el Gobierno de la Entidad, no sólo de cumplir los objetivos trazados en 

su Plan de Desarrollo Estatal, sino de satisfacer las necesidades y resolver problemas 
esenciales del Estado de México, rubros como salud, generación de empleos, 
inversiones, educación, ecología, deforestación, agricultura, ganadería, turismo, entre 
otros; que realmente permitan a los mexiquenses acceder a mejores niveles de vida y de 
desarrollo físico, intelectual, cultural, moral, religioso, etc., en una palabra, la consecución 
del bien común, como un derecho del ciudadano y como una obligación de Gobierno, 
quedan pendientes. 

 
Estaremos, ciertamente, al tanto en la Glosa del Informe, de los detalles y en 

donde puntualmente, revisaremos los diversos ramos de la administración pública estatal. 
Esperamos que el Gobierno del Estado aproveche las instituciones que hemos creado y 
garantice a plenitud los derechos ciudadanos, como los de acceso a la información y a la 
rendición de cuentas; amén, que de manera concreta en el tema de administración de 
justicia, se ha logrado la aprobación de Institutos como el de Servicios Periciales, que 
ayudarán a combatir la delincuencia y a frenar la impunidad. 

 
Estos derechos a los que hago referencia, son básicamente además, para que la 

ciudadanía pueda informarse directamente y pueda ejercer un control directo a las 
instituciones del Estado, a los municipios y a los demás órganos autónomos. 

 
Señoras y señores diputados, en el inicio de este segundo año de la “LV” 

Legislatura, Acción Nacional hace un llamado a todas las fuerzas políticas, representadas 
en esta Soberanía, para seguir conduciéndonos responsablemente en el camino del 
diálogo, para poder seguir privilegiando el consenso, generar un ambiente propicio para el 
diálogo y para el respeto entre nosotros. 

 
El Grupo Parlamentario de Acción Nacional, esta decidido a trabajar, a trabajar y a 

seguir colaborando en la buena marcha de este Congreso, anteponiendo los intereses del 
Estado, a los partidistas; y hace votos para que continúen los beneficios a favor de la 



 
septiembre 14, 2004 GACETA PARLAMENTARIA  

 

 
32 

ciudadanía, no traigamos a esta Soberanía nuestros desacuerdos en el plano electoral, y 
no permitamos que estos temas impidan el avance del Estado y la resolución a los 
problemas más sentidos de la población. 

 
Muchas gracias. 
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• INTERVENCION DEL DIPUTADO ENRIQUE PEÑA NIETO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, CON MOTIVO DEL INICIO DEL TERCER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES. 

 
SEÑOR PRESIDENTE DE LA “LV” LEGISLATURA,  
SEÑORES INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA,  
COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS. 

 
 El Estado de México, al igual que el país, vive tiempos 
definitorios, momentos cruciales que ponen a prueba la solidez de 
nuestras instituciones y la capacidad de todos los actores políticos, 
para dar respuestas a los problemas que mayormente preocupan a 
la sociedad. 
 
 Hoy en el inicio de este Tercer Periodo Ordinario de 
Sesiones, la “LV” Legislatura, tiene una oportunidad histórica, para 
ratificar la voluntad que tienen todos sus integrantes de trabajar con 
armonía y responsabilidad con miras comunes y coincidiendo en lo 
fundamental. 
 
 El Poder Legislativo, es el garante de la consolidación 
democrática y de la gobernabilidad de nuestra Entidad, así como de 

su pluralidad social y política, es un poder independiente que se debe única y 
exclusivamente al pueblo, por lo que no puede ni debe ser rehén de proyectos personales 
ni de intereses facciosos o de grupo. 
 
 Desde el inicio de su responsabilidad constitucional, esta legislatura, acreditó su 
voluntad de asumir acuerdos y aceptar responsabilidades compartidas, con un alto 
sentido del deber, con mesura y sensibilidad política. 
 
 Entre todos hemos logrado que la vida en el Congreso del Estado sea cada vez 
más dinámica y más participativa. Entre todos, hemos logrado que la tarea legislativa, sea 
un ejercicio de debate plural y de respeto cotidiano. 
 
 En el inicio del Segundo año de ejercicio constitucional, todos los grupos 
parlamentarios estamos llamados a responder con hechos a las exigencias de nuestro 
tiempo, más allá de la búsqueda de pactos políticos de ocasión, debemos reconocer que 
la legalidad, es el mejor espacio y norma de encontrar convergencias y resolver 
divergencias. 
 
 Los tiempos actuales, exigen de todos los actores políticos, mayor compromiso y 
corresponsabilidad. La gente, el ciudadano que lucha jornada a jornada, por mejorar sus 
condiciones de vida, es la expresión primera y última de todo movimiento político, es el 
origen y destino de todas las acciones del Poder Público. 
 
 El mes de septiembre está permeado por un profundo fervor patrio, por la 
evocación colectiva de gestas heroicas, que culminaron el surgimiento de la gran nación 
mexicana. Es el mes en el que los mexicanos reflexionamos sobre los retos y los desafíos 

Dip. Enrique 
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que tenemos por delante, en el que tomamos plena conciencia de que sólo unidos, 
podremos trascender en un concierto internacional que es cada vez más complejo. 
 
 Es en suma, una oportunidad para vislumbrar los horizontes a los cuales 
aspiramos llegar mañana, el nuestro, es un Estado que vive nuevos tiempos y reclama 
también nuevas formas de hacer política, porque la sociedad mexiquense está habida de 
participar como protagonista de su propio desarrollo. 
 
 Por esta razón, los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, nos declaramos listos para regular el esfuerzo y apresurar el paso. En los 
meses recientes, hemos revisado las prioridades del Estado, hemos pulsado el sentir 
ciudadano, respecto a las necesidades más urgentes de la población, hemos perfilado las 
iniciativas y propuestas que incorporaremos a la Agenda Legislativa y que guiará los 
trabajos de este Congreso, durante este Tercer Periodo de Sesiones. 
 
 También es de decir que en este mes de septiembre y especialmente el día de 
hoy, esta soberanía ha recibido tal y como lo establece el mandato dispuesto en el 
artículo 77 fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, el Quinto Informe del Gobernador Arturo Montiel Rojas. 
 
 Y este Grupo Parlamentario, celebra la modalidad que ha adoptado el titular del 
Ejecutivo, de desplazarse a las doce regiones del Estado, para mantener un contacto más 
estrecho y directo con la ciudadanía que le ha confiado el ejercicio del poder. 
 
 De ahí que consideramos que no es ingenuo o no deberíamos caer en la 
ingenuidad de pensar que ningún gobierno sin importar la expresión a la que corresponda, 
tenga el deber y el derecho de dar difusión a los logros alcanzados en su administración. 
 
 De ahí que este grupo parlamentario esté decidido a acompañar al titular del 
Ejecutivo en su recorrido por el Estado y ser testigos de lo que se informe en cada uno de 
estos eventos. Porque esto permitirá que la ciudadanía de cada una de las doce regiones 
conozca en voz del ejecutivo los logros alcanzados en estas regiones y que no sea a 
través de un informe general, como conozca de los logros de la administración. 
 
 De ahí que coincidamos plenamente en este ejercicio y de ahí que este grupo 
respalde esta decisión del Ejecutivo y donde habrá de contar con el respaldo del grupo en 
cada uno de estos eventos. 
 
 También es cierto que esta Soberanía habrá de analizar con todo detenimiento y a 
profundidad el informe que hoy hemos recibido, porque es de nuestro interés el que se 
analicen con toda objetividad los avances y los rezagos y formular las observaciones y 
recomendaciones que sean pertinentes para el proceso del desarrollo estatal. 
 
 Es indudable que actualmente la tarea de gobernar sólo se explica a partir de los 
hechos, de los logros concretos a favor de la gente, más allá de los grandes discursos, de 
las piezas de oratoria consumadas, los ciudadanos quieren y merecen resultados 
tangibles. 
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 Esta Soberanía ha dado testimonio de madurez y modernidad política como todos 
hemos coincidido al señalarlo desde esta tribuna, al entender que la unidad engendra 
fuerza, pero a su vez nace de la tolerancia, del respeto a la pluralidad ideológica, del 
equilibrio entre poderes y de la capacidad de cada legislador para anteponer los intereses 
superiores de la Entidad por encima de los objetivos individuales. 
 
 Compañeros legisladores, estamos llamados a inaugurar una nueva etapa en los 
acuerdos democráticos y en la equidad republicana que nos permita lograr una armonía 
social y una prosperidad que beneficie a todos los mexiquenses. Hagamos más ancha la 
avenida de la democracia a partir de acuerdos en lo fundamental; de consensos que 
confirmen una y otra vez que el Poder Legislativo, emerge del pueblo y trabaja para el 
pueblo. 
 
 Con ese ánimo y con el mayor de los respetos el Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional invita a todos los legisladores, para que sin sujeciones 
dogmáticas, alentemos un diálogo constructivo para que nuestro trabajo tenga una 
efectiva trascendencia social, genere soluciones concretas a los problemas de la gente e 
imprima, sobre todo, un rostro humano al quehacer legislativo. 
 
 Muchas gracias. 
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